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INFORME SECRETARIAL. VHlavicencio, 13 de julio de 2017. Al Despacho el presente
proceso informando que aparece petición pendiente or resolver. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticinco (25) de julio de dos mil diecisiete (2017)

En atención al memorial que antecede, teniendo en cuenta que el señor JOSé _
DIOSENEL BAQUERO CONTRERAS. pretenso interdicto respecto de la cual se originó
a este proceso falleció, conforme se constata con el registro civil de defunción obrante a
folio 33, perdiéndose con ello el objeto de la litis, que no es otro que la protección del
incapaz, se accede a la petición elevada por el apoderado de la parte actora en escrito
visible a folio 32 y en consecuencia se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.

Por lo anterior, por secretaría hágase entrega de la demanda y sus anexos
a la parte actora, previo desglose de los mismos.

Déjense las constancias del caso.
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